
Expediente: 24/25
Carátula: MEDIC HOUSE S R L C/ SACHETTI CARLOS RODOLFO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20279620705 - MEDIC HOUSE S R L, -ACTOR/A
90000000000 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA, -CITADO EN GARANTIA
20243490570 - SACHETTI, CARLOS RODOLFO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 24/25

*H30800109237*
H30800109237

Civil CJM

AUTOS: MEDIC HOUSE S R L c/ SACHETTI CARLOS RODOLFO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N°24/25.-

 

 Monteros, 31 de octubre de 2025.

 Proveyendo presentaciones de fecha 30/10/2025 realizada por el Dr. Martín Tadeo Tello:

 I)- Téngase presente lo manifestado respecto a la documentación, y por cumplido con lo decretado
en fecha 15/10/2025 punto 5-.

II)- De la reconvención planteada: Córrase traslado a la parte actora, para que conteste en el plazo
de QUINCE DÍAS (Art. 436 del CPCyCT).Hágase saber a las partes que la presentación se
encuentra incorporada en el expediente digital para su toma de conocimiento (art. 187 CPCCT).

III)- Agréguese contestación de oficio remitido via email por el Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 19, Secretaría N° 38. FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING
- JUEZA P/T.-RSDVA

Actuación firmada en fecha 31/10/2025

Certificado digital:
CN=RODRIGUEZ DUSING Maria Gabriela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27207345011

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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